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Suscripciones.—Capital. 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.
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c//

franqueo concertado
N ú m. 09/2 SE

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1961 Depósito legal: Bü-1 1058

InsercitmeS'no gratüítai
5 pesetas línea, pagos pe
adelantad^,

ti® te (iiMtiatiM Parcelaria
AVISO

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración 
de la zona de Arandilla, decla
rada de utilidad Pública y de ur
gente ejecución Por Decreto de 
10 de septiembre de 1959, que 
la Comisión Local, en sesión ce
lebrada el día 9 de mayo de 1961, 
ha aprobado las bases definitivas 
de la concentración que estarán 
expuestas al público en el local 
del Ayuntamiento durante el 
plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de 
la inserción de este aviso en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia.

Los documentos que los intere
sados Pueden examinar en el lo
cal del Ayuntamiento son la co
pia del acta Por la que la Comi
sión Local establece las bases de
finitivas y ios documentos inhe
rentes a ella, relativos al períme
tro (fincas de la Periferia que' se 
incluyen o excluyen, superficies 
Rué se exceptúan Por ser del do
minio Público y relación de fincas 
excluidas y plano de la zona), a 
a clasificación de tierras y fija

ción de coeficientes, y a las rela
ciones de propietarios y titulares 
ce gravámenes y otras situaciones 
jurídicas cuyo dominio y titula- 
ndad se ha declarado formal
mente.

Contra las bases puede enta

blarse recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, dentro del plazo 
de. quince días hábiles, contados 
desde que termine la Publicación 
de las mismas, Para lo que los re
clamantes deberán presentar el re
curso en las oficinas de la Comi
sión Local, expresando en el es
crito un domicilio dentro del tér
mino municipal para hacer las 
notificaciones que Procedan.

Arandilla, 8 de mayo dé 1961. 
El Presidente de la Comisión 
Local, ilegible.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don Valentín Azofra Martínez, 
Oficial Habilitado en funcio
nes de Secretario del Juzga
do municipal número uno de 
la ciudad de Burgos,
Doy fe: Que en el juicio de 

faltas número 386-61 del año, 
seguido contra Antonio Monas
terio Isturiz, por el hecho de es
tafa, se ha dictado providencia 
con fecha de hoy declarando 
firme la sentencia recaída en 
dicho juicio; en la que se' acuer
da dar vista a citado penado de 
la tasación de costas que se in
sertará después, practicada en 
dicho juicio, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del pla
zo de ocho días se presente vo

luntariamente ante este Juzga
do para cumplir en la Prisión 
Provincial, ocho días de arresto 
que le fueron impuestos como 
pena principal, apercibiéndole 
que de no hacerlo se procederá 
a su detención.

Tasación de costas
Importan las tasas originadas 

la cantidad de 251 pesetas.
Corresponde a satisfacer a 

Antonio Monasterio Isturiz.
Y para que sirva de notifica

ción y de requerimiento en for
ma a dicho penado, cumplien
do lo mandado por el Sr. Juez, 
expido la -presénte para su in
serción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, por encontrarse 
dicho penado en ignorado para
dero, con el V.° B.° del Sr. Juez, 
en Burgos, a 5 de mayo de 
1961.—El Secretario, V. Azofra. 

. V.° B.°.—El Juez municipal, (ile
gible).

ANUNCIOS OFICIALES
Tribunal Provincial 

flp lo Coniencloso-Aflmlnistralivo

Por el Procurador don Euge
nio Gutiérrez Diez de Baldeón, 
en nombre y con poder de la 
Excma. Diputación Provincial 
de esta ciudad, se ha interpües- 
to recurso contencioso-adminis- 
trativo contra el fallo dictado 
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por el Tribunal Económico-Ad
ministrativo de esta provincia, 
número 8, del ejercicio de 1961, 
fecha 31 de enero último, sobre 
arbitrio de la riqueza provincial

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción s.e publica este 
anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el asunto y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 2 de mayo de 1961. 
El Secretario de Sala.

Comisaría de Aguas del Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la pe

tición que se reseña en la si
guiente

NOTA
Nombre del Peticionario: To

más Fernández Pascual y Her
manos.

De su representante: Don To
más jFernández Pascual, vecino 
de Butrón-4-Osorno.

Clase de aprovechamiento^:
Riegos. -

Cantidad de agua que se Pide: 
8,00 litros segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse: Río Abanade, afluente 
del Pisuerga. .

1 érmino municipal en que 
radicarán las' obras: Melgar de 
Fernamental (Burgos).

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1 1 del 
R. D. Ley de 7 de e n e r o de 
1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a 
las trece, horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de Publicación del 
Presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Durante este plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 

Peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referi
dos plazo y hora, otros Proyectos 
que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de Proyectos, a 
que se refiere el artículo 13 del 
R. D. Ley antes citado, se veri
ficará a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, Pudiendo asis
tir al acto todos los Peticionarios 
y levantándose de ello el acta 
que ¡prescribe dicho artículo, que 
será suscrita Por los mismos.

Valladolid, 6 de mayo de 
í 961.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas,' Cipriano A 1 v a r e z 
Ruiz.

1.782.—D-204‘15

toiadii dejndiistria ie Burgos
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación, por “Elec- 
tra de Burgos", S. A.,' y cumpli
dos en dicho expediente los trámi
tes reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigenes;

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones que le son propias, ha 
resuelto autorizar a la emPresa ci
tada, para instalar una salida de 
líneas de alta tensión de la Esta
ción transformadora y distribui
dora de QuintanaPalla.

Burgos, 3 de mayo de 1961.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

1.771.—D-55‘1O

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

En cumplimiento y a los erec

tos de lo dispuesto en el artículo 
789 de la Ley de Régimen U 
cal, se hace Público hallarse de 
manifiesto en la Intervención Mu
nicipal el expediente de la cuenta 
del Presupuesto Extraordinario 
núm. 10, con sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión Mu
nicipal Permanente.

El plazo de exposición al Pú
blico es de quince días a partir 
del siguiente al de la'Publicación 
de este edicto, durante el mismo 
y ocho días más, Podrán formu
larse Por escrito los reparos y 
observaciones a que hubiere lugar.

Aranda de Duero, 6 de mayo 
de 1961.—El Alcalde, E. Blay.

SERVICIO DE CATASTRO BE 1A 
DIOilEZA BOSTICA

Se pone en conocimiento de to
dos los Propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de Vi- 
llaveta, que con esta fecha, y ha
ciendo uso de la autorización que 
me concede el art. 32 del Regla
mento de 23 de octubre de 1913, 
quedan aprobadas las Relaciones 
de Características del Nuevo Ca
tastro, que en el referido término 
realiza la Excma. Diputación pro
vincial en su colaboración con el 
Estado.

Burgos, 6 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe Provincial, Ju
lio Cortázar.

Ayuntamiento de Briviesca
Formulada y rendida )a cuen

ta del presupuesto ordinario de 
esta localidad, correspondiente 
al ejercicio de 1960, se hace pú
blico que la misma, con los do
cumentos que la justifican, se 
hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince dias, a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, al objeto de que cualquier 
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habitante del término municipal 
pueda examinar dicha cuenta y 
formular por escrito los reparos 
y observaciones que estimen 
pertinentes durante el periodo 
de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes, en la inteligencia 
de que transcurrido que sea el 
plazo señalado no se admitirá 
reclamación alguna.

Briviesca, 6 de mayo de 1961. 
El Alcalde, Ricardo Vilianueva.

Ayuntamiento de Villadiego
Aprobado por esta Corpora

ción municipal el proyecto re
dactado por el Perito industrial 
D. Angel Díaz Manzanal, impor
tante 96.148'07 pesetas, para 
modernizar el servicio de ilumi
nación eléctrica de las plazas 
del Generalísimo Franco y Cal 
vo Sotelo, y calles del General 
Mola y primer trozo de la de 
José Antonio, con imposición 
de contribuciones especiales, 
queda expuesto al públicoppr 
término de quince días, en la 
Secretaría municipal, para que 
durante dicho plazo pueda ser 
libremente examinado y formu
larse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes por los in
teresados legítimos.

Villadiego, 5 de mayo de 
1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Hoyales de 
__  ■ kRoa

Se pone en general conoci
miento que, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 773 de 
la vigente Ley de Régimen Lo 
cal, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, este Ayuntamien
to ha acordado llevar a cabo 
una operación de crédito a con
certar con la Exorna. Diputación 
provincial, a través de la Caja 

e Cooperación a los Servicios 
municipales, a fin de nutrir el 
Presupuesto extraordinario a 
confeccionar para el pa¡go de 
as °bras de pavimentación de 

r
¡ varias calles de esta localidad.
1 Contra reste acuerdo podrán 

presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, du
rante el plazo de quince días 
hábiles, a tenor de lo que dis
pone el apartado 3 0 del articu
lo .780 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Hoyales de Roa, 2 de mayo 
de 1961.—El Alcalde, Basilio 
Ur$a.

Ayuntamiento de San Martin 
de Rubiales

En cumplimiento de lo que 
disPone el art. 67 del Decreto de 
22 de diciembre de 1960, esta 
Corporación aProbó el Regla
mento de cementerios, el cual se 
encuentra expuesto al público, por 

•esPacio de quince días, durante 
los cuales Puede ser examinado 
y Presentar contra él las reclama
ciones oportunas, confórme deter
mina el art. 109 de la vigente Ley , 
de Régimen Local.

San Martín de Rubiales, 2 de 
mayo de 1961. — El Alcalde, 
Gaspar Domingo.

Ayuntamiento de Tordómar
Aprobado por este. Ayunta

miento el Proyecto del Presupues
to extraordinario, formado para 
la financiación de las obras de 
construcción de un nuevo cemen
terio, se halla expuesto en esta 
Secretaría municipal, por el tér
mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado Por 
cuantas Personas lo deseen y pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que crean justas, Pues 
transcurrido que sea no se admi
tirá ninguna.

Tordómar, 8 de mayo de 
1961.—El Alcalde, ilegible.

Ayuntamiento de Neila
Aprobados Por este Ayunta

miento,. en el día de ayer, los pre
supuestos extraordinarios, núme
ros 1 y 2, para financiar las obras 

respectivas de construcción de 
nuevo cementerio - municipal, y 
electrificación de la localidad, 
quedan expuestos al público di
chos documentos en la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince 
días, a los fines de que Puedan 
ser examinados y formular con
tra ellos las reclamaciones que 
crean justas los habitantes de es
te Municipio, para ante la Dele
gación de Hacienda de la Pro
vincia, por cualquiera de las cau
sas enumeradas en el párrafo 3 
del artículo 696 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Lo que se Publica para general 
conocimiento y efectos, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 699 
del texto legal citado.

Neila,;8 de mayo de 1961.— 
El Alcalde,' Benigno Fernández.

Ayuntamiento de Valle de To= 
balina

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender obligaciones cuyo de
talle consta en aquél, se hace Pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de. 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el' a^t,. 691 de Ley dé 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Vllae de Tobalina, 6 de ma
yo de 1961.—El Alcalde, Car
los Alonso.

AmCiOS PARTICULARES
Ayuntamiente de Lerma

Cumplidos los trámites regla
mentarios Prescritos en el vigente 
Reglamento de Contratación Mu
nicipal, y en virtud de acuerdo 
del Pleno de esta Corporación, 
se anuncia subasta pública Para 
adjudicar la celebración de dos 
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novilladas, en esta villa, los días 
8 y 9 de septiembre próximo, con 
motivo de la festividad de la Na
tividad de Nuestra Señora.

El pliego de condiciones que 
. ha de regir en esta subasta, se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría dé este Ayuntamiento, a dis
posición de cuantos deseen exa
minarle, todos los días hábiles du
rante las horas de oficina.

El plazo de Presentación de pli
cas, conteniendo las proposiciones 
ajustadas al modelo que se inser
ta al final del Presente anuncio, 
quedará finalizado a las doce ho
ras del día anterior al en que se 
celebre su apertura, y ésta tendrá 
lugar, . transcurridos veinte días 
hábiles, contados desde el siguien
te al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia, a las doce horas, 
en esta Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y el 
Secretario que dará fe del acto.

El horario para la presente su
basta, se regirá Por el reloj cono
cido Por el “de la Villa”, encla
vado en los locales de San Juan, 
inmediatos al Ayuntamiento.

La fianza provisional Para to
mar Parte en la subasta es la de 
300 pesetas, que habrán de depo
sitar en metálico o valores Públi
cos en la Depositaría Municipal 
o Caja General de Depósitos, y 
la defin’ iva en una cantidad 
igual al imPorte en el que sea ad
judicado el remate.

Será de cuenta del adjudicata
rio el importe de la inserción de 
este anuncio en él “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Movido de Proposición
Don .............  de. . .

' años, de estado.................   Profe
sión. ................ , vecino de. . . .
. ... . . . ., enterado de las condi

ciones señaladas, se obliga por el 
presente a celebrar en esta villa 
de (Lerma, dos corridas de novi
llos los días 8 y 9 de septiembre

de 1961, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones, redactado 
y aprpbado Por el Ayuntamiento, 
abonando a los fondos municipa
les la cantidad dé.........................
Pesetas.

(Reintegrado, fechado y " fir
mado).

Lerma, 8 de mayo de 1961.—• 
El Alcalde, Hilario Pino.

1.779.-0-219,15

Ayuntamiento de Panccrvo
Habiendo resultado desierta 

la subasta del edificio Parada 
Vieja de Sementales, del patri 
monio municipal, anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la pro- 

! vincia, número 215, de fecha 
20 de septiembre último, la Cor
poración municipal ha acordado 
abrir nueva licitación, durante 
los veinte dias hábiles siguien
tes al de la publicación del pre
sente, con sujeción a las condi- 
ciones prefijadas al primer acto 
licitator-io.

La subasta tendrá iugar a las 
doce de la rfiañana del siguien
te día hábil al cierre de la ad
misión de proposiciones.

Pancorvo, 6 de mayo de 1961. 
El Alcalde, Joaquín Varona.

1.786.—D-64‘1O

Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Modúbar de la 

Emparedada
Dbn Gregorio Casado Sáiz, Pre

sidente dé la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de 
Modúbar de la Emparedada, 

Hago saber: Que el día 15 de 
mayo dé 1961, a las diez horas, 
en Primera convocatoria, y a las 
diez y media, en segunda, en las 
oficinas de esta Hermandad, esta 
Entidad celebrará Asamblea Ge
neral ordinaria Para tratar el si
guiente

Orden del día
l.° Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

*■' ■ Pi esentacion y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
dé cuentas correspondiente al 
ejercicio del año de 1960.

3. Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
él ejercicio económico de 1961.

4. ” Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Modúbar de la Emparedada» 

2 de mayo de 1961.—El Presi
dente de la Hermandad,' Grego
rio Casado.

1.781.-0-104'15

Hermandad Sindical de Labra* * 
dores y Ganaderos de Prado- 

luengo
Manuel Pérez Salazar, Jefe de

• la Hermandad Sindical de 
Labradores y ganaderos de 
Pradoluengo,

Hago saber: Que confeccio
nado Por esta Hermandad el 
Padrón de contribuyentes Para el 

■ sostenimiento de la misma y su 
seivicio de Policía Rural, en el 
ejercicio de 1961, queda expues
to al Público en la Secretaría de 
esta Hermandad Sindical, Por 
esPacio de quince días, a partir 
del siguiente en el que aParezca 
Publicado el presénte anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia, a fin, de que pueda ser 
exarninado por aquellos contri
buyentes que lo deseen e interpo
ner las reclamaciones que se crean 
en derecho.

Lo que se hace Público para 
general conocimiento de los inte
resados.

Por Dios, E<sPaña y su Revo
lución Nacional Sindicalista.

Pradoluengo, 8 de mayo de. 
1961.—El Jefe de la Herman
dad, Manuel Pérez Salazar.

1.784.-0-97,10


